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Código de conducta y procedimiento disciplinario de 4-H  

Servicio de extensión cooperativa de Carolina del Norte 

Departamento de desarrollo de la juventud de 4-H 

I.
Propósito y aplicación:
A.
El código de conducta de 4-H fue creado para fomentar un ambiente seguro que sea conducente al aprendizaje y crecimiento óptimo.  Con ese fin, se espera que los jóvenes participantes se comporten de modo que se respete los derechos y la propiedad de los demás y que no interrumpa ni interfiera con las metas del programa 4-H.

B.
Este código de conducta y procedimiento disciplinario de 4-H es una condición para la participación en cualquier programa o actividad de 4-H de Carolina del Norte.  

II.
Comportamientos prohibidos en actividades de 4-H:
A.
Posesión, venta y/o uso de bebidas alcohólicas, productos que contienen tabaco y drogas ilegales O el estar presente donde individuos están usando alcohol, productos que contienen tabaco y/o cualquier sustancia ilegal. 

B.
Cualquier tipo de contacto físico de índole sexual. 

C.
Posesión de armas o armas de fuego (excepto cuando está participando en un evento de deporte de tiro de 4-H).

D.
Comportamiento que viola las leyes estatales o locales. 
E.
Daño a la propiedad de otros. 

F.
Robo, mal uso o abuso de la propiedad pública o personal.  
G.
Conducta que pone en peligro la seguridad de si mismo o la de los demás. 

H.
Conducta que interrumpe o interfiere con la programación de 4-H. 

I.
Abandonar el programa o instalación sin permiso de los padres o del personal de 4-H (incluyendo a los voluntarios autorizados) 

J.
Vestimenta inadecuada, incluyendo pero no limitado a ropa sexualmente sugestiva, indecente o que de otra manera interrumpe la operación y las metas de 4-H.  Los ejemplos incluyen ropa con lenguaje o símbolos negativos o que fomentan el odio; blusas, faldas o pantalones transparentes; pantalones caídos; ropa interior expuesta; camisetas que exponen el estómago y ropa excesivamente corta o apretada.  La ropa debe cumplir con los estándares que se espera en las escuelas públicas.  Requisitos específicos de la ropa pueden ser requeridos cuando sea apropiado para un acontecimiento particular.

K.
Comportamiento indisciplinado en hoteles y áreas públicas, particularmente durante los eventos programados para pasar la noche.  No se debe correr por los pasillos, hacer llamadas telefónicas de broma, hacer ruido innecesario, estar despierto a excesivas altas horas de la noche o hacer visitas a cuartos de personas del sexo opuesto.

III.
Procedimientos disciplinarios:

A.
La disciplina puede ser impuesta por cualquier empleado de 4-H o empleado de Servicios de Extensión Cooperativa que tiene responsabilidad de supervisar las actividades de 4-H.

B.
Salvo cuando se requiere una acción inmediata, se debe efectuar los siguientes procedimientos antes que pueda hacer cualquier acusación o conclusión de culpabilidad: 


   1)
el participante acusado deberá ser informado de la acusación 


(cual de los comportamientos prohibidos mencionados arriba él o ella está acusado(a) de violar) y

2)
el participante acusado es informado cual evidencia factual de los hechos apoya la acusación y 

3)
el participante acusado ha tenido la oportunidad de contar su parte de los hechos. 

C.  El empleado de 4-H debe estar convencido que lo más seguro es que el participante haya participado en el comportamiento prohibido antes de imponer una sanción. 

D.
Las sanciones pueden incluir algunas o todas las siguientes:

1)
Advertencia verbal

2)
Notificación a los padres 

3) 
Retiro inmediato de la actividad 

4)
Ser puesto(a) bajo un contrato de conducta 

5)
Ser enviado a una comisaría local y/o corte juvenil

6)
Suspensión del programa y/o

7)
Expulsión del programa 

8)
Otras sanciones adecuadas a las circunstancias, según sea determinado por 4-H.

E. Apelaciones

1) La acción disciplinaria de los eventos a nivel local o del condado puede ser apelada ante el director del condado y/o el agente de 4-H.  Todas las apelaciones deben hacerse por escrito y deben ser recibidas por el director del condado y/o por el agente 4-H antes de los 30 días de la acción disciplinaria.  El director del condado y/o el agente de 4-H o la persona designada revisará la declaración de la apelación, cualquier respuesta escrita de parte de la persona que toma la decisión y puede revisar alguna otra información relevante.  El director del condado y/o el agente de 4-H enviarán la decisión por escrito al apelante, al miembro del personal de 4-H que tomó la decisión inicial y al jefe del departamento del programa de desarrollo de la juventud 4-H.  La decisión tomada por el director del condado y/o del agente de 4-H referente a la apelación constituirá la acción final por parte de la agencia a menos que el jefe del departamento elija efectuar una revisión adicional.

2) La acción disciplinaria de los eventos a nivel regional o estatal pueden ser apelados a: Head of Department of 4-H Youth Development, Cooperative Extension Service, Box 7606, NC State University, Raleigh NC 27695-7606; teléfono (919) 515-3242.  Todas las apelaciones deben hacerse por escrito y deben ser recibidas por el departamento antes de los 30 días de la acción disciplinaria.  El jefe del departamento o la persona designada revisará la declaración de la apelación, cualquier respuesta escrita de la persona que toma la decisión y puede revisar alguna otra información relevante.  El jefe del departamento enviará una decisión por escrito al apelante y al empleado de 4-H que tomó la decisión inicial y la decisión de la apelación tomada por el jefe del departamento constituirá la acción final de la agencia.

F. Situaciones de acción inmediata: 

4-H o el personal de extensión puede decidir tomar la acción inmediata de retirar a un participante de una actividad y tomar otra acción según sea necesario, cuando hay una situación de emergencia o riesgo considerable al continuar con la mala conducta.  En esos casos, la acción inmediata es disciplina temporal y el personal de 4-H o de extensión debe encargarse de los procedimientos en las partes B, C, D y E de arriba cuanto antes posible pero de ninguna manera después de los siete días de la disciplina temporal.

PAGE  
1 de 2

Aprobado el 2/15/06


